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09/04/1997  SESIÓN DE CONTROL PARLAMENTARIO

RESPUESTA DEL PRESIDENTE DEL GOBIERNO, JOSÉ MARÍA 
AZNAR,  A  LA  PREGUNTA  FORMULADA  POR  AURELIO 
SÁNCHEZ RAMOS, DIPUTADO DEL GRUPO POPULAR  

Congreso de los Diputados, 09-04-97

Sr. Sánchez Ramos.- Señor Presidente del Gobierno, últimamente, el incremento de la 
población activa no se había traducido en un aumento del número de cotizantes a la 
Seguridad Social,  lo que había generado gran inquietud en la sociedad,  que ha visto 
peligrar el sistema de prestaciones sociales, sobre todo el sistema público de pensiones, 
al ver cómo aumentaba el número de pensionistas y disminuía el número de altas en la 
Seguridad Social. Así, la tasa de crecimiento interanual de la afiliación a la Seguridad 
Social  pasaba del  2'79 por 100 en mayo  de 1995 al  1'16 en mayo  de 1996, lo que 
significaba,  en términos absolutos, pasar de un crecimiento de alrededor de 300.000 
afiliados anuales a tan sólo la mitad.

Esta  circunstancia  es  un  claro  exponente  de  que  la  creación  de  empleo  no  estaba 
operando correctamente dentro de los canales formales de la economía y que se estaba 
desviando  hacia  la  economía  sumergida,  imposibilitando,  con  ello,  consolidar  la 
estructura financiera  de la  Seguridad Social  y poniendo en peligro la  viabilidad  del 
sistema, que sólo es posible con un incremento neto del número de cotizantes, lo que no 
ocurría últimamente.

Esta tendencia se invierte a partir  de mayo de 1996, fecha de toma de posesión del 
Gobierno que usted preside; de manera que, de una forma paulatina pero sostenida, esta 
tasa ha ido evolucionando favorablemente hasta situarse, en marzo de este año, en el 
2'90 por 100, cifra muy significativa, como lo son los últimos datos conocidos de la 
evolución del empleo,  del descenso del paro y las perspectivas que se abren ante el 
pacto laboral, precisamente presentado hoy por sindicatos y empresarios.

Sobre la base de estos indicadores tan favorables y contundentes, y por la importancia 
que en la marcha de la economía tienen, es por lo que este diputado pregunta al señor 
Presidente: ¿cuál es la valoración que hace el Gobierno de la evolución de la afiliación a 
la Seguridad Social durante los últimos meses?

Presidente.-  Hace  meses  pude  afirmar  que  deseaba  y  que  el  Gobierno  deseaba  y 
trabajaría  para  que  1997 fuese  el  año  para  el  empleo.  Le  puedo  decir  que  en  este 
momento confluyen, al menos, tres datos que nos hacen ser optimistas, desde el punto 



de vista de lo que puede ser la evolución de empleo en el futuro en nuestro país: en 
primer  lugar,  los  datos  del  paro  registrado  del  mes  de  marzo,  que  representan  una 
disminución muy importante, mayor de 35.000 parados; en segundo lugar, un acuerdo 
que me parece trascendental.

Al  respecto,  quiero  decir  que  quiero  felicitar  a  los  interlocutores  empresariales  y 
sindicales que han conseguido el acuerdo para la reforma del mercado de trabajo, del 
mercado laboral. Quiero reconocer su esfuerzo y su capacidad de compromiso ante la 
sociedad española, y quiero significar la trascendencia de un acuerdo dentro y fuera de 
España, pero que dentro de España, especialmente, tiene relevancia para la creación de 
empleo,  para el  empleo estable,  para los jóvenes, y para reafirmar la capacidad y el 
procedimiento de diálogo entre empresarios y sindicatos.

El Gobierno ha respaldado ese proceso de negociación, está satisfecho de que se haya 
llegado a un acuerdo y desearía ahora el mayor consenso parlamentario al respecto.

Y, en tercer lugar, como usted sabe muy bien, la afiliación al  sistema de Seguridad 
Social es un indicador bastante adelantado de la situación económica y de la marcha de 
la  economía.  En  1996  se  superó  una  situación  que  había  bajado,  en  términos  de 
afiliación a la Seguridad Social, hasta el 1'16, y se ha llegado exactamente hasta el 2'90 
a 31 de marzo de 1997. En el primer trimestre de 1997 se ha llegado también a ese 2'90, 
aumentando  el  número  de  afiliados  hasta  165.000  y,  en  los  últimos  doce  meses, 
exactamente, 327.000, de los cuales solamente 16.000 son por aprendizaje y 63.000 con 
contratos a tiempo parcial reducido.

Éste es el camino que el Gobierno se había trazado y es un camino que está rindiendo 
frutos positivos para la economía española. En ello preservaremos, señor diputado.


